
 
 

 

 

Convocatoria a Movilidad Estudiantil Internacional 2014 

Escuela de Arquitectura de la Università Iuav di Venecia, Italia 

 

ACTA 1 

A los 15 días del mes de noviembre de 2013, siendo las 13 hs., se reúne en la Oficina de la Dirección de 

Relaciones Internacionales de FAPyD, la Comisión Asesora designada por Res. 439/13, para entender en la 

selección de postulantes para intercambio estudiantil internacional, para cursar uno (1) o dos (2) semestres 

académicos, en la Escuela de Arquitectura de la Università Iuav di Venezia, durante el año 2014. 

Integran la Comisión, y se encuentran presentes, el Dr. Arq. Gustavo Carabajal, el Dr. Arq. Héctor Floriani y el 

Arq. Manuel Fernández De Luco. Se encuentra presente también la Lic. Romina Lucatti, a cargo de la Dirección 

de Relaciones Internacionales de la FAPyD. 

En primer lugar la Lic. Romina Lucatti informa a los miembros de la comisión que se han recibido en tiempo y 

forma 25 (veinticinco) postulaciones y pone a disposición cada uno de estos expedientes. 

En segunda instancia los miembros de la Comisión Asesora, en consideración de la naturaleza del llamado y las 

candidaturas examinadas, acuerdan los siguientes criterios para la selección de postulantes:  

a) El intercambio estudiantil objeto de la convocatoria estará destinado a alumnos del Ciclo Superior. Pero el 

profesor Carabajal, como responsable científico del Programa, propone seleccionar además hasta tres 

alumnos del Ciclo Básico para participar en la instancia académica de los Laboratorios Internacionales 

intensivos de Verano que se desarrollan en el IUAV en el mes de Julio de cada año con una duración de 3 

semanas, 8hs. diarias, todos los días. De tal forma se estaría duplicando el número total de plazas para 

alumnos de la FAPyD, si bien sólo tres (3) serían para el cursado de uno o dos semestres, y estarían 

destinadas a alumnos del Ciclo Superior, y otras tres (3) serían para participar de los citados Laboratorios 

Internacionales, y estarían destinadas a alumnos del Ciclo Básico. La Comisión considera y acepta la 

propuesta, valorando el interés formativo de la misma en función de la colocación académica relativa de 

los postulantes. 

b) Las postulaciones serán ponderadas en función del respectivo desempeño académico de los postulantes, 

según los siguientes indicadores y en el orden en que se mencionan: c.1) un promedio académico superior 

a 8 (ocho); c.2) la motivación expresada en la nota de presentación; c.3) el perfil formativo y los intereses 

de cada uno de los postulantes en relación a la institución en la que van a desarrollar el trayecto curricular 



 
 

 

 

propuesto; c.4) la acreditación de idioma italiano; c.5) la acreditación de un segundo y tercer idioma; y c.6) 

otros antecedentes que a juicio de la Comisión Asesora constituyan indicadores pertinentes y relevantes. 

En función de la relación entre el número de postulaciones y el número de plazas disponibles, y en función de 

lo previsto en el punto 5 de las bases de la Convocatoria1, la Comisión Asesora acuerda realizar una 

PRESELECCIÓN, y efectuar ENTREVISTAS personales a los alumnos preseleccionados.  

En dicha entrevista, acordada para el día 21 de noviembre a partir de las 18 hs., los postulantes deberán 

explicitar en un término de 10 (diez) minutos: a) familiaridad y conocimientos del idioma italiano; b) razón por 

la que han optado por la Escuela de Arquitectura de la Università Iuav di Venezia para postularse a un 

intercambio académico; c) criterio con el que seleccionaron las asignaturas que componen dicha propuesta de 

trayecto y relación entre ese trayecto y el cursado de la carrera en la FAPyD, incluyendo las posibilidades de 

acreditación y de transferencia de las asignaturas y de la experiencia.  

Explicitados los criterios de cada una de las instancias, la Comisión Asesora pasa a analizar la documentación 

que incluye cada uno de los 25 (veinticinco) expedientes, preseleccionando 9 (nueve) postulaciones, de 

acuerdo al detalle que se incluye en el Anexo I de la presente Acta. Se deja constancia que para la preselección 

se han tenido en cuenta todos y cada uno de los criterios acordados, en el orden en el que los mismos han sido 

mencionados.  

Fijada la fecha y horario de las entrevistas, la Comisión Asesora solicita a la Dirección de Relaciones 

Internacionales proceda a convocar a los 9 (nueve) postulantes incluidos en el Anexo I, para las entrevistas 

personales.  

Siendo las 14.30 hs., la Comisión Asesora da por concluidas sus actuaciones. 

 

ACTA 2 

A los 21 días del mes de noviembre de 2013, se reúne en la sala del Consejo Directivo Arq. Jorge Borgato, la 

Comisión Asesora designada por Res. 439/13, para entender en la selección de postulantes para intercambio 

estudiantil internacional, para cursar uno (1) o dos (2) semestres académicos, en la Escuela de Arquitectura de 

la Università Iuav di Venezia, durante el año 2014. 

                                                           
1
 “5) Si el tribunal lo considera pertinente, convocará a los interesados a una entrevista y/o les solicitará documentación adicional de ser 

necesario.”  



 
 

 

 

Integran la Comisión y se encuentran presentes el Dr. Arq. Gustavo Carabajal, el Dr. Arq. Héctor Floriani y el 

Arq. Manuel Fernández De Luco. Se encuentra presente la Lic. Romina Lucatti, a cargo de la Dirección de 

Relaciones Internacionales de la FAPyD. 

En primer lugar la Lic. Romina Lucatti informa a los miembros de la Comisión que han sido convocados los 9 

(nueve) alumnos preseleccionados, habiendo confirmado su asistencia a la entrevista el 100% de los mismos. 

Acto seguido, la Comisión Asesora inicia las entrevistas, las que se desarrollan en orden alfabético, con un 

intervalo de diez (10) minutos, comenzando a las 18,30 hs. la primera entrevista y previéndose la última para 

las 19,50 hs. 

En cada una de las 9 (nueve) entrevistas sostenidas se explicitó a los alumnos el objetivo de la misma en 

función de los criterios establecidos en el Acta 1. 

Concluidas las entrevistas a las 20,10 hs., la Comisión Asesora establece el siguiente orden de mérito en base a 

las capacidades linguisticas verificadas y los méritos académicos de los candidatos admitidos a esta instancia: 

Ciclo Básico: Para participar exclusivamente de los Laboratorios Internacionales intensivos de Verano. 

1- ALLEGRINI, Eugenia 

2- PIEMONTE, Martina 

 

Ciclo Superior: Para cursar uno (1) o dos (2) semestres académicos 

1- MOLINARI, Agostina 

2- GRITTI, Agueda 

3- BRUN, María Florencia 

4- LIMA PERGOMET, María Agustina 

5- RIZZUTI GONZALEZ, Selene 

6- AMBROSIO, Yanina 

7- DOMINGUEZ, Julián 



 
 

 

 

Convocatoria a Movilidad Estudiantil Internacional 2014  

Escuela de Arquitectura de la Università Iuav di Venecia, Italia 

 

ANEXO I 

 

 ALLEGRINI, Eugenia 

 AMBROSIO, Yanina 

 BRUN, María Florencia 

 DOMINGUEZ, Julián 

 GRITTI, Águeda 

 LIMA PERGOMET, María Agustina 

 MOLINARI, Agostina 

 RIZZUTI GONZALEZ, Selene 

 PIEMONTE, Martina 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


